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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JUAN DE ACOSTA
PROCESO: ACCION DE TUTELA
RADICADO: M ~372^8-8t-881-202t-08022-#«
ACCIONANTE: DANIEL FERNANDO MANCERA CABALLERO
ACCIONADO: BATALLON DE INGENIEROS *  2  GENERAL FRANCISCO JAVIER VERGARA Y VALASCO

INFORME SECRETARlAL-.Señor Juez, paso a! despacho la presente TUTELA de 
la referencia informando que se encuentra perdiente resolver sobre su ADMISIÓN 
o INADMISIÓN. Sírvase proveer.

Juan de Acosta, 8 de marzo de 2021.

CARLOS ANDRES HERRERA MALO 
SECRETARIO

JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL DE JUAN DE ACOSTA 
Ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno {2021).

El Sr. DANIEL FERNANDO MANCERA CABALLERO actuando en nombre propio, 
dentro de la presente acción de tutela, solicita a éste Despacho protección 
Constitucional, con fundamento en la Carta Magna, en especial el artículo 86 de la 
Constitución Nacional y en concordancia con el Decreto 2591 de 1991.

Ahora bien, de una breve lectura de lo narrado por el accionante en el escrito de 
tutela, puede entrever esta judicatura que va en contra del ejército nacional de 
Colombia, como quiera que se trata de una entidad del Orden Nacional, el Despacho 
estima pertinente traer a colación las reglas de reparto de la acción de tutela, 
establecidas por los Decretos 2591 de 1991 y Decreto 1983 de 2017, tenemos que:

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 
de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 
se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes regias:

(...) 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instanda, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.

(...)11. Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y 
estas sean de diferente nivelr el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de 
conformidad con las reglas establecidas en el presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Si conforme a los hechos descritos en la solicitud de tutela el 
juez no es el competente según lo dispuesto en el articulo 37 del Decreto 2591 
de 1991, este deberá enviaría al juez que lo sea a más tardar al día siguiente de
su recibo, previa comunicación a los interesados."

Dicho lo anterior, resulta diáfano para esta judicatura que, la competencia para 
conocer de la presente acción de tutela es de los Juzgado de categoría circuito de 
barranquea por tal motivo, el Despacho se abstendrá de avocar el conocimiento y 
se ordenara remitir de inmediato a la oficina judicial de barranquea a fin de que sea 
repartido el presente trámite constitucional.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Juan de Acosta- 
Atlántico administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,

R E S U E L V E :

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento en la presente acción de tutela 
interpuesta por el señor DANIEL FERNANDO MANCERA CABALLERO en contra 
del BATALLON DE INGENIEROS # 2 GENERAL FRANCISCO JAVIER VERGARA
Y V ALA SCO, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: REMITIR a la oficina judicial de reparto de Barranquilla, la acción de tutela 
presentada por el señor DANIEL FERNANDO MANCERA CABALLERO en contra del 
BATALLON DE INGENIEROS # 2 GENERAL FRANCISCO JAVIER VERGARA Y 
VALASCO, para que sea sometida a las reglas de reparto entre los Jueces de la categoría 
del CIRCUITO y se asuma el conocimiento del asunto.

TERCERO: EFECTÚESE por parte de la secretaria del despacho las anotaciones de rigor 
en los libros correspondientes, y precédase a realizar las descargas y demás labores en la 
plataforma JUSTICIA WEB SIGLO XXI APLICATIVO TYBA.

CUARTO: EXPEDIR por secretaría las comunicaciones pertinentes, dando cumplimiento a 
lo dispuesto por este Despacho

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JOSE ANTONIO SASTOOUE FERNANDEZ DE CASTRO
JUEZ

CHM
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